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ORDENANZA MUNICIPAL N"O1 5-2OI g{IIPMC.J

Juanjui, 09 de Agosto de 2019.

CUA

CONSIDERAN DO:

Fl 9o1rll Mun¡cipar provinciar de Mariscar cáceres, en sesión ordinaria N.015; defecha 08 de agosto del 2019.

VISTO:

El lnforme N" 029-ADM-uNosA/MpM.c-2019r, sobre proyec;to de ordenanza Munic¡parde que se declare la Obl¡gatoriedad de Contar co, Tr"mpa ¿e erasa a LiEstablec¡mienlos Comerciales en el Distrito de Juanjuí.

Que, según er Artículo 1940 de la constitución política del Estado concordante con er
Artículo ll del rítulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, las
Municipalidades Provinciales y Distr¡tales son los órganos del gobiemo local. Tienen
autonomía política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su compelenc¡a. La
autonomía que la constituc¡ón del Estado es{ablece para las mun¡c¡palidades radica en

la 
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción

¿al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Er rnforme N" 029-ADM-uNosA/MpMc-2or g, sobre proyecto de
9*g-,Ygcipat de que se.dectare ta Obt¡garorieJá¿ áe Conrai*n iorp"'oá-dr"ü
a ros tsstabtectm¡entos Comerciales en el Distrito de Juanjuí ;

Que, las Mun¡cipal¡dades Distritales y provinciales son órganos de gobiemo promotores
del desanollo locar con personería de derecho púbrico y prena capacidad para er
cumpl¡miento de sus fines, mediante ordenanza municipar dictada conforme a su
competencia;

Que, el Art. 40" de ra Ley orgán¡ca de Mun¡cipar¡dades estabrece que ras ordenanzas son
las normas de carác{er generar de mayor jerarquía por medio de ras cuares se aprueba ra
organ¡zac¡ón intema, la reguración, administrac¡ón y supervisión de servicios públicos;

Que, de acuerdo a ras facuhades conferidas por er Art. 9" numerar g) de la Ley orgánica
de Municipalidades N" 27972, es atribuc¡ón del concejo Mun¡cipal aprobar, modiñcar o
dercgar las ordenanzas y dejar s¡n efeclo los acuerdos;-

\1i
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UN c TORIE EC
AD E BLECI IAL NEL

DrsTRITO DE JU Ui

Artículo 'l o.- ALCANCE
La ordenanza comprendida en el presente es aplicable a los establec¡mientos
comerc¡ales de los siguientes giros:

¡ En Restaurantes, panade¡ías, cocinas de Hoteres, Hospitares y simirares, donde
exista el peligro de introducir grasa en cantidad suficiente para afectar el buen
funcionam¡ento del sis{ema de desagüe.

' En eslaciones de Servicio, tafleres de mecánica de vehícuros motorizados y orros
edific¡os donde exista el peligro de introduc¡r aceite y otros lubricantes al s¡stemá
de las redes de aguas res¡duales, ya sea en forma accidental y/o voluntaria.. En los Mercados Municipales que tienen pequeñas mcinerías y que arrojan
diferentes tipos de aceites y residuos sólidos a las alcantarillas, s"ián
supervisores y notificados para mejorar la calidad del servic¡o que se presta,
especialmente a los informales que cambiaron el rubro de sus puestos de
diferentes comercios y que ahora son cocinerías deberán ser clausurados ante la
proliferación de éstos y evitar colapso de desagües ¡nternos en los mercados.

AÉiculo 2'.- DEFINtCtONES:
.1. Pequeñas lnstaraciones: Establecim¡entos comerciales que atienden a menos de
0 personas.

L

2.2.
o más

ArIíCUIO 3O.. UBICAC!ÓH DE TRAMPAS DE GRASA
a) Las Trampas de Grasa deberán ub¡carse próximas a ros apararos sanitarios, que

descarguen desechos grasosos, y por ningún motivo deberán ingresar aguas
residuales provenientes de los serv¡cios hig¡énicos.

b) Las trampas de grasa no deberán ubicarse dentro de los ambientes de
preparación de com¡das y/o bebidas.

c) Las trampas de grasa deberán proyeclarse de modo que sean fácilmente
accesibles para su rimp¡eza y eriminación o extracción de ras grasas acumuradas.

d) Las trampas de grasa deberán ubicarse en lugares cercanos en donde se
preparan al¡mentos.

e) Los desechos de ros desmenuzadores de desperd¡cios no se deben descargar a
la lrampa de grasa.

f) No es obl¡gatorio d¡señar trampa de grasa para viviendas unifam¡riares.gl Las trampas de grasa pueden ser construidas de metal, radrillos, de forma
rectangular o c¡rcular.
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Artlculo 4o.- DIMENSTONAMTENTO DE LAS TRAMPAS DE GRASA
El dimensionamiento depende:
al Principalmente der t¡po de grasas y aceites (vegetares y animares que son poco

solubles en el agua y son saponificables) a remover.
b) De la cantidad y volumen de grasas evacuados.
c) Del caudal promedio e instantáneo descargado.
d) Base para el diseño de trampa de sólidos y grasas.

ATtÍCUIO 5O.. CARACTER|STICAS DE LA TRAMPA DE GRASA:
a) La capacidad para grandes instalaciones deberá ser el doble de la cantidad de

líquido que entra durante la hora de máxima demanda.
b) Para pequeñas instalaciones, su capeidad debe ser de g LiVpersona.
c) La capacidad mínima de la trampa de grasa debe ser de 120 Lit.
d) La trampa de grasa tendÉ una cobertura hermét¡ca. La grasa armacenada deberá

ser eliminada cuando el vorumen arcance un espesor equ¡varente al 50% de ra
attura del líquido en ella.

e) La trampa de grasa estaÉ ubicada en rugar de fácir acceso y en ra proximidad de
los artefactos que descarguen desechos grasos.

f) El lubo de ventilación tendrá un diámetro mínimo de SO mm (2,)
g) En los hoteles y locales similares la trampa de grasa se carculará con dos cámaras

cuando tenga una capacidad superior a los 600 Litros.
h) Los ¡nterceptores se ubicarán en sit¡os donde puedan ser inspeccionados o

limpiados con faciridad. No se permitirá corocar encima o inmediato a elos
maquinarias o equipos que pudieran impedir su adecuado mantenim¡ento. La boca
de inspección será de dimensiones adecuadas.

i) La trampa de grasa debeÉ ser de foma tronco cónica o piramidal invertida con la
pared del lado de salida verlical. El área horizontal de la base deberá ser de por
lo menos 0,25 x 0,2s m por rado o de 0,25 m de diámetro. y er rado incrinado
deberá tener una pendiente entre 45o a 6(p con respecto a la horizontal (ver f¡gura
1).

j) La trampa de grasa y el compartimento de almacenamienlo de grasa estarán
conec{ados a través de un vertedor de rebose, el cual deberá estar a O,OS m por
encima del nivel der agua. Er vorumen máximo de acumuración de grasa será de
por lo menos l/3 del volumen total de le trampa de grasa (vet figuta 2).

k) se recomienda que ra red ¡ntema de ros desagües que merecen tratamiento sea
independ¡ente del sistema que recolecta los desagües domésticos, a fin de ev¡tar
descargas cruzadas.

l) Las descargas resurtantes de ros bardeos, así como de ras lruvias provenientes de
los techos y pat¡os deberán tener un pre-tratam¡gnto con la f¡nalidad de no exceder
los límites reglamentados, ros residuos que se extraigan der tratamiento deberán
ser dispuelos como desechos sólidos (basura).
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m) En caso de deterioro de ra red púbr¡ca, ocasionado por Ia mara car¡dad de ros
efluentes del estabrecimiento uNosA en coordinación con ra MpMC, cargará ros
costos ocas¡onados por el deterioro de la red o el perjuicio de terceros.

Artículo 60.- Se deberán respetar los Valores Máximos Admis¡bles (VMA) de las
descargas de las aguas residuales no doméslicas en el sistema de alcantarillado
sanitario de acuerdo al DECRETO SUPREüO No 021-2@9-V|V|ENDA. Seoún

DECRE TO SUPREMO NO 021 VIVIE DA. Anexo No 0l

P METRO UNIDAD EXPRESI

Demanda
Oxígeno

Bioquímica de Mgil DBOs 500

Dem nda o Iu Im dc¿t oe x enoíg DOO '1000
Sólidos Suspendidos Totales Mg/L S.S.T. 500
Aceites y grasas Mg/L AvG 100

P METRO UNIDAD EXPRES N VMA PARA DESCARGAS
AL SISTEIIIÁ
ALCANTARILLADO

DE

Aluminio Mg/L AI 10
Arsénico Mg/L As 0.5
Boro Mg/L B 4
Cadmio Mg/L cd
Cianuro Mg/L CN 1

Cobre Mg/L Cu 3
Cromo
hexavalente

Mg/L Crr 0.5

Cromo total Mg/L Cr 10
Manganeso Mg/L Mn 4
Mercurio Ms/L Hg o.o2

Mg/L Ni 4
Plomo Mg/L Pb 0.5
Sulfatos Mg/L SO¿ 500
Sulfuros Mg/L Sz (
Zinc Mg/L Zn l0
Nitrógeno
Amoniecel

Mg/L NH¿
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anexos No 01 v No 02.

DECRETO SUPREMO N.021-2009-VIVIENDA. Anexo No 02

VMA al s¡stema
de alcantarillado

Mg/L

0.2

Níquel

80



pH Unidad pH 6-9
Sólidos
sedimentables

MUUh S.S.

Temperatura oc T <35
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Artículo 70.- SANCtONES

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- Ei{CARGUESE a Gerencia de Asuntos Ambientales y Comunates, cerencia
de Acondicionamiento Tenitorial, Desanollo Urbano y Rural, Sub Gerencia de
F¡scal¡zación y Policía Municipal, y otras áreas o unidades involucradas para su
cumplimiento y la sugerencia a la Oficina de lmagen lnstitucional para su divulgación de
la ordenanza y al m ismo tiempo difundir un Spot publicitario concientizando el objetivo de

presente ordenanza.

cÓDtco INFRACCIÓN PROCEDIMIENTO SANCIÓN OTRAS
SANCIONES

NORMA
LEGAL

TRAMPA DE GRASA EN ESTABLEC M I ENTos oMERC ALE S
POR NO CONTAR
CON TRA¡'PA DE
GRASA

RESoLUcTóN
SANCION

DE ,I UIT CLAUSURA Ordenanza lf
015.201s
MPMC.J

POR NO REALIZAR
EL
MANTENIMIENTO
TRIMESTRAL A LA
TRATIPA DE
GRASA

RESoLUcIÓN
SANCION

DE 1 UIT CLAUSURA Ordenanza
Nt15-2019
MPMCJ

segunda" La presente ordenanza entrara en vigencia al día siguiente de su publicación
y se aplica a los procedim¡entos en trámite existente.

Te¡cera.- lNcoRPóRASE al cuadro único de Infracciones y sanciones vigente de
nuestra municipalidad provincial, lo establec¡do en el Artículo 70 de la presente ord enanza.

cuarto.- Las nuevas L¡cenc¡as de Funcionamiento de establec¡m¡entos cons¡derados en
esta ordenanza tendrán que colocar dentro de sus expedientes las característ¡cas y
diseños de la trampa de grasa para ser considerados en su trámite en esta municipalidaá
y las comis¡ones de revisores urbanos tendrá en cuenta.

Quinto" La Municipalidad realizaé un control a aquellos comerciantes ambulantes que
se ded¡can a generar negocios informares en ras cafles de la ciudad y que hacen uso de
diferentes t¡pos de aceites ras cuales son arrojados ar alcantarillado s¡n ningún t¡po de
control y que deban ser errad¡cados a ras princ¡pales calles de la ciudad, especiarmente
en los alrededores de los mercados.
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CLAÚSULA TRAilSITORIA
linica.' Elablézc¿¡se un plazo de 60 (sesenta) días carendarios para que los
eslablecimientos comerciales que preparen o expenden alimentos y/o bebidas, en la
jurisdicción del Distrilo de Juanjuí se adecúen a la presente ordenanza; y los nuevos
establecimientos cumplan en sus licencia lo ordenado por la presente, en sus trámites
que conesponda en esta Municipalidad.
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Reg¡streso, Gomunlquese, pu úmplase.

UAN¡UI

VerIl*pn
Pr¡{o de nrrslreo

orqua,o dc un ¡irlrrñ¡ d! tÍ¡lirñrlnlo dc rólido: t gtr¡ar. t¡mbtéñ
: or oc¡ dc como nkfccpl0'de grósa!
lmagen 01. Trampa de grasa

I

Trarpa de gr6as
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